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Suscitada de nuevo la discusión, sobre re
ducciones de impuestos á, las importaciones 
en nuestra península, de los azúcares colo
niales; después de haber llegado hasta la su
presión completa de los derechos arancela
rios, por consecutivas disposiciones desde 
1878; cumple á los productores de Andalu
cía, el presentar algunas consideraciones en 
demostración de que no favoreciendo tales 
concesiones á nuestras provincias ultramari 
nos, perjudican á las de la península, redu
ciendo á la vez los ingresos del Tesoro pú
blico.

La industria azucarera peninsular recibió 
su impulso desde los años 1850 á 1880; sin
tiéndose amparada por un régimen arancela
rio preexistente; yá rigiendo, como nivela
dor del distinto sistema do tributación entre 
nuestras antillas y la metrópoli, y para cuyo 
establecimiento en nada influyó el propósito 
de favorecer esta producción, que además no 
lo reclamaba, por haberse encontrado con 
una ley por nadie combatida. L®s derechos 
puramente arancelarios sobre los azúcares an
tillanos, vinieron siendo, desde 18*48 pesetas 
los 100 kilos en 1852, hasta 22 50 pesetas en 
1877 y 17*50 en 1880; y á partir de esta fe
cha comenzaron sus precipitadas reducciones, 
hasta venir á extinguirse en 1884; por vir 
tud de disposiciones legislativas, que decla
raban había de compensarse la industria pe ■ 
ninsular, en tanto queso llegara al restable
cimiento de la normalidad de los precios en 
aquellas islas y se pudiera implantar en ellas 
igual régimen tributario que el de estas pro
vincias, cuya mermada compensación se en
tendió cumplida en marzo del año próximo 
pasado, rebajando el impuesto'por consumos, 
que grava á la producción nacional, de las 
17*60 pesetas los 100 kilos á 5,87; cuyo ti
po sirvió de base para el concierto que r i
ge con los fabricantes.

Los motivos que indujeron á reclamar es
tas franquicias por los anteriores, consistían 
más principalmente en la crisis operada en 
nuestras colonias, por efecto de la deprecia
ción de los adúcares, corno resultado del 
gran aumento de la producción general en 
estos últimos años, señaladamente en A le
mania, cuyas graves circunstancias de carác
ter universal para todos los centros produoto 
res, de igual modo afectaban á nuestra indus
tria peninsular.

L&s importaciones de los azúcares colo
niales han venido á llenar casi en un todo el 
consumo do la península, sobre el de la pe
queña producción de Andalucía á favor de 
estas exenciones, que han poco menos que 
anulado la concurrencia extranjera; mas si 
bien es cierto que aquellas han aumentado 
hasta unas 200 000 toneladas como consecuen
cia de estas concesiones, en nada ha podido 
esto contribuir á mejorar la suerte de aque
llas colonias, que solo lian logrado dar ma
yor salida para la península á un 2 por 100 
de su producción total, al mismo precio que 
lo hubieran verificado para otros destinos; 
puesto que, ni la importancia de), pequeño 
aumento de consumo aquí verificado, puede 
influir en el precio nivelador que se estable - 
ce en los mercados de exportación por la ley 
de oferta y demanda, ni las 20.000 toneladas 
venidas á estas provincias, han podido re
ducir en aquellos centros productores la can
tidad disponible, puesto que habiendo aquí 
sustituido ¿ las de procedencia extranjera, 
éstas á su vez han tenido que llenar el vacio 
creado por aquellas en otros mercados.

Desde las franquicias concedidas á nues
tras antillas, bien se observa muy eviden
temente que en nada han mejorado su situa- 
oion económica, y que por fatal consecuen
cia se ha venido á extremar la postración de 
Andalucía: que al necesitar amparo por las 
mismas causas que nuestras colonias herma
nas, que siempre son las del bajo precio del 
azúcar, se les ha agravado más su desespera
da situación, provocándose una concurrencia 
que contribuya á sus mayores perjuicios, y 
teniendo que sufrir el doble castigo, de lo 
mal apreciado del producto, y lo más mal 
apreciado á que se le reduce por disposicio
nes de la administración, que en vez de con ■

ourrir á su auxilio en tales pruebas para la i 
producción del mundo, á título de favorecer i 
á provincias hermanas, 'por equivocados cál- j 
culos y sin resultados positivos para ellas, i 
precipita al abismo á una industria desár- ; 
rollada al amparo de leyes preexistentes, y j 
digna por sus esfuerzos de que se le ayude ¡ 
ó vencer la crisis universal en este ramo; y á j 
que venga á llenar en algún dia las naeesi- ¡ 
dades propias, cuando por cualquier oventua- j 
lidad de los tiempos, no contemos con estos j 
productos en otras regiones de la Nación, ó í 
puedan ser estos perfectamente compatibles j 
en ambos dominios de España, para fomento i 
y bien de la pátria común.

Además de la ineficacia ya demostrada de j 
tales injustificadas medidas, que sin aprove • 
char á nuestras- colonias, han agravado la 
penosa postración de la industria peninsular, 
el Tesoro se ha perjudicado en unos 32.000 000 
de realas por I03 menores ingresos en Adua
nas, en estos dos últimos años, y por lo más 
reducido del concierto con los fabricantes de j 
Andalucía, como consecuencia de aquellas 
novedades; puesto que la recaudación por 
aquel concepto fue de 18 000.000 de pesetas 
en 1884, y lo ha sido de 11.000,000 en 1885 
y 1886; y el encabezamiento con la produo- ■ 
cion peninsular, que lo era de 2.250 000 pe ■ \ 
setas, ha tenido que reducirse á 500 000 pe- 1 
setas; ya por las menores cosechas á que iban j 
quedando sometidas estas zonas, como por ■ 
la compensación referida; cuya compensa- : 
oion, siendo suficiente para restablecer la que 
existía antes do estas lamentables no veda
dos, no deja de acusar no menor rendimiento 
para la Hacienda pública.

Sobre lo ya creado, muy irreflexivamente, 
de presente nos encontramos coa otra nueva y 
trascendental pretensión de los antillanos; que 
consisto en que se supriman los derechos tran- 
s it.n o sy  recargo municipal, 17 60 los 100 
kilos, que grava á sus azucares, y que pov 
razones ya esplicadas pesa en su tercera par* 
te sobre la de producción peninsular, en eq.ui 
valencia del impuesto de consumos, que el 
Estado recauda por aduanas á aquellas pro
cedencias y al extraer los productos de las fá
bricas?,' en las provincias de Andalucía, ó por 
conciertos cuando así conviene 4 la adminis
tración.

Esta concesión, además do que establece
ría un nuevo privilegio á favor de sus azúca
res, provocaría grandes antagonismos do las 
diferentes provincias da la península, que sa
tisfacen por concepto de consumos cantidades 
más desproporcionadas y grabosas sobre ar- 

• líenlos de verdadera necesidad y general con • 
sumo; cual el aceite quo viniendo de las in
mediaciones de Madrid,Malága, oto. por ejem
plo, paga doce pesetas al introducirse a), con
sumo, y el vino común de pasto que devenga 
dieciseis pesetas en arroba al penetrar en la 
población, aunque sea producido en sus aire- 

¡ dedores; y así sucesivamente en otras especies 
| sometidas á las tarifas del ramo, 
j Como de suprimirse este impuesto, sobre 
■ un articulo de renta de fácil recaudación, que- 
| daría ilusoria la pequeña compensación oter- 
i gada a la industria peninsular, por virtud de 
i las franquicias ya alcanzadas por nuestras co- 
i lonias y que cual llevamos explicado se fcra- 
' dúos en que esta satisfaga la tercera parte de 
| este gravamen, aumentaría aun más la ya in- 
' sostenible situación á que se ha reducido la 
I producción de Andalucía, 
j Y además de estas consideraciones, tampo- 
| co ganarían nuestras colonias, puesto que ol 

aumento de consumo que en la península po
dría verificarse, á favor de la baja en el pre
cio del artículo, no resolvería el que los azu
cares de aquellas islas alcanzaran más eleva
da estimación, puesto que cual tenemos ya 
demostrado, nada influye en aquellos merca
dos de exportación, regidos ó regulados en 

; sus precios por la demanda universal, que por 
; una región cualquiera, i lámesele ó no penín

sula, se le extraigan tros ó cuatro toneladas 
| más, que es lo que racionalmente podríamos 
; orecer en el consumo. Cuando esta pequeña 

cantidad habría por necesidad que opera, sus 
efectos sobre la producoion total de 6,000000 

; toneladas de todas las naoiones, que regulan 
: el precio, por la proporción que se impone lo 

que se solioita y se ofrece.

Se habla de que á favor del más bajo preoio 
á que nuestros fabricantes de la península, 
podríamos adquirir los azucares brutos, infe 
riorea al número 14, de la escala holandesa, si 
el impuesto se suprimiera, la industria de re
finación podria esperimentar gran impulso, y 
aumentar la importancia de nuestras colonias 
en gran escala, con provecho para los andalu
ces que ya tienen montadaa sus fábricas para 
elaborar la primer materia de caña, como para 
los nuevos industriales que sintieran los estí
mulos de las especulaciones al parecer claras 
en las aplicaciones que se despertarían para 
la transformación del masoabado al refino.

Para desvanecer esta inocente ilusión, ins
pirada también por el buen deseo de solucio
nar el pavoroso problema de la crisis aguda 
de nuestras colonias, como de nuestras pro
vincias de Andalucía, basta el tener presen
te, que los azúcares que ss exportan d© aque
llas provincias hermanas, son importados en 
Inglaterra y cualquier otro país, exactamente 
al mismo precio que nosotros los peninsula
res ios pudiéramos adquirir, pudiendo resul
tar de ordinario á más reducido costo en cual
quier puerto extranjero, como los ingleses, 
por l&s mayores ventajas en fletes, comisio
nes etc., quo los favorece sobre nosotros: y 
ya esta materia en destino extranjoro, puede 
ser refinada y lo éa en realidad en estableci
mientos montados con capitales más baratos, 
y maquinaria, combustible y otros auxiliares, 
que tendríamos que proporcionarnos de otros 
países, porque de estos medios nosotros care
cemos. Resultando, pues, que á cualquier 
punto no nacional a donde nosotros intentá
ramos introducir nuestros azúcares refinados, 
nos encontraríamos con la concurrencia ex
tranjera, que adquiriendo al mismo precio 
que nosotros en las playas de Cuba, Puerto 
Rico ó Filipinas los azúcares verdes, los ha
brían elavorado con mejores y más económi
cos recursos que nosotros; y cerrados así, 
por modos tari comprensibles, los meroados 
de otros países, vendríamos a quedar reduci
dos á los estrechos límites del consumo de 
nuestra península; para el cual bastan y so
bran en mucho, les elementos de refinación 
quo pudieran contar las fábricas montadas en 
las provincias de Málaga, Granada, Almería 
y Valencia, las que solamente por sí podrían 
re,finar más de cuatro veoes la cantidad total 

; que puco.le consumir la península, estimada en 
j unas 60.000 toneladas y esto haciendo esclu- 
í sion de las nuevas fábricas, cuyos fundadores 
i  ilusionados por esperanzas que ya se conci- 
1 Rieron á raíz de concedidas las franquicias 
| en vigor hoy, hubieron de levantarse en las 
i costas del Cantábrico y Cataluña, prometión- 
‘ (lose análoga ilusión de los que persiguen las 
! nuevas concesiones según se vienen inten

tando.
; Hemos pretendido demostrar, siquiera sea 
: con la breve exposición de las anteriores con

sideraciones, que de las franquicias ya otor 
gallas á nuestras colonias de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, no ha resultado ninguna 

j ventaja, siquiera estimable, que pueda haber 
. contribuido á conjurar la crisi económica de 
\ aquellas posesiones; así como hemos creído 
! probar que por fatal consecuencia de estas 
| mismas concesiones, no lo maduramente me- 
i ditadas, se han lesionado muy gravemente 
; los intereses del Tesoro y de nuestra produc- 
I cion peninsular; precisamente en los momea- 
i tos críticos en que esta producoion, como la 
i de nuestras antillas, hallándose muy compro- 
| metida en la empeñada lucha qua se libra 

entre todas las regiones del globo dedicadas 
j á esta industria, la nuestra peninsular nece- 
j sitaba del ampp.ro de la administración para 

salvarse del naufragio que á todas por igual 
amenaza; resultando que ni los deberes que 
impone el patriotismo, ni los de leyes econó
micas, ni de ningún otro género, pudieron 
aconsejar las medidas, que sin ventajas para 
una porción del suelo español, han producido 
el eviaente perjuicio del otro, dignos ambos 
de las mismas consideraciones y respetos, y 
cuyos intereses son positivamente compati
bles, si para salvarlos se estudian oon espíri
tu sereno y de justicia, en evitaoion de des
pertar antagonismos que jamás deben existir 
entre provincias igualmente españolas y am
paradas por el mismo pabellón nacional, co 

mo ligados por los mismos destinos del país 
común.

De propósito y para no suscitar las susoep • 
tibilidades de provincionalismo y de los que 
crean las desgracias que por iguales motivo» 
agovian y arruinan á las zonas dedicadas ¿ 
la produocion de azúcares, pertenecientes al 
territorio nacional; hemos omitido todo géne
ro de comparaciones, para deducir cuál resul
ta más perjudicada en sus intereses y hubie
ra por ello sido digna de protección por la 
tutela de los poderes públioos.

Pero no debemos dejar en absoluto silencio 
que para llegar al ideal de la más perfecta 
asimilación económica, de escuela ó princi
pios, se impondría la necesidad oomo base de 
justicia, de llevar á nuestras colonias todo el 
sistema tributario de la península; por virtud 
del cual, nuestra produocion de azúoar resul
ta gravada por oontribuoion territorial, in
dustrial, de consumos y quintas, en 1420 rea
les la arroba, equivalentes á 22 peseta» y 
17 céntimos los 100 kilogramos, sin tener en 
ouenta el impuesto transitorio y municipal de 
que nos hemos ocupado; á cuyo tipo de la» 
22T7 pesetas los 100 kilos, era preciso elevar 
los gravámenes de la producción en Cuba, 
que constituye oon el 2 por 100 por territo
rial ó industrial, y que va á ser dispensada 
de los derechos da exportación, como ya lo 
está del servioio de quintas y disfruta del li
bre oultivo del tabaco para nosotros prohi
bido, etc. etc.

Sobre esta cuestión compleja y que sin o t
ear se viene suscitando por nuestros diputa
dos antillanos, los productores de Andaluoia 
han venido encerrándose en una prudente 
reserva para con los cuerpos colegisladore», 
en evitación de aumentar los conflictos de 
las diferentes situaciones llamadas á resol
verlos; limitándose á presentar exposiciones 
coa datos tan fidedignos como elocuentes, 
que han venido demostrando los sucesos que 
dolorosamente para todos presenciamos, y 
que han impuesto tan estériles como inefica
ces sacrificios para nuestra Hacienda públi
ca. Altas consideraciones de patriotismo han 
guiado hasta ahora la conducta resignada de 
loa productores de Andalucía; mas ante ]a 
grandeza de los perjuicios que les dominan, y 
lo infecundo de sus sacrificios, tienen el de
ber moral y de honrados españoles, de de
nunciar á los poderes públicos lo t-x^remo 
del mal á quo se les han conducido, y elevar 
su voz ante la administración y hasta ante 
el país por medio de sus representantes en 
Cortes, para que sean reparados por los me
dios que su alta sabiduría y equitativa jus
ticia consideren más acortado.

L a s  f ie s ta s  de hoy . Por la tarde, del
vertidas y variadas cucañas.

A las seis, se inaugurará solemnemente la 
Exposición de Floricultura, Artes é Indus
trias á ella aplicadas y aves y pájaros, insta
lada en el palaoio de Carlos Y do la Alham- 
bra.

—El paseo en la feria de ganados y la ve
lada, se verificarán en la misma forma que 
los dias anteriores.

Las ñ esta s  de mañana. Por la tarde,
á las cuatro y media, la segunda corrida d# 
toros, del Saltillo, estoqueados por Lagartijo 
y Mazzantini.

V ia je ro . Ha regresado de Madrid el se
ñor conde de las Infantas.

El cuerpo de Orden püblico. Para
completar las plazas que faltan en el ouerpo 
de seguridad de esta capital, han sido pro • 
puestos Agustín Bilbao Rodríguez, Rafael 
Ponce Saavedra, Juan Amate Novoa, Neme
sio Montero González, Vicente Torres Sán
chez, Antonio del Serí de la Chica, Elias 
Nogueras López, Luis Gutiérrez Soto, Anto
nio Reguera Román, Juan Expósito Mégias, 
Antonio García Martin y Miguel Megias 
Riado.

Por exceso de la edad reglamentaria, se 
ha propuesto á la Dirección general la cesan
tía de los individuos del cuerpo de Vigilan
cia Rafael de la Torre Martínez, Francisco 
Gutiérrez Saez, Luís Laraño Aguilera, Fran
cisco Perez Aguilera y Nicolás G-arcia Fer
nandez.
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E l f e r r o c a r r i l  <1$ L i a r e s  ífc A lm e«
r ía .—Los señores Spilbury y Caro, acornpa 
fiados d»l diputado provincial Sr. Ara vaca, y 
de los señores Muñoz Laserna y Seco do L 1- 
cexm, estuvieron ayer á visitar al Gobernador 
civil de la provincia con el objeto de impe
trar $u apoyo en Livor de la idea de consti
tuir una Sociedad concesionaria y construc
tora del ferrocarril de Linares á Almería. 
Mostróse el señor Selles tan animado, como 
era de esperar, de los más favorables propó
sitos y, en uso de sus atribuciones, resolvió 
citar á sesión extraordinaria á la Asamblea 
provincial, á fin de que tome acuerdo res
pecto de tan importante asunto.

Conferenciaron también los señores Spil- 
bury y Caro, con el conde de las Infantas, 
con el vicepresidente de la Comisión provin
cial y con algunos señores diputados, salien
do gratamente impresionados de la patriótica 
actitud en que todos los granadinos se halkn.

Anoche llegó de Madrid, con el objeto do 
conferenciar con dichos señores, el ilustrado 
diputado ¿ Córtes por el distrito de Huesear 
D. Luis Villanova. En la casa del senador del 
Réi-no- D. Melchor Almagro, donde se hos
peda, se cambiaron impresiones respecto de 
los gestionas y trabajos practicados para rea
lizar el pensamiento. El Sr. Villanova, á cu
yos 'representados tan profundamente Ínte
res vía construcción de este ferrocarril, per
manecerá en Granada varios días con el ob
jeto de obviar dificultades y gestionar la rea
lización del proyecto.

Los señores Caro y Spilbury habrán salido 
hoy para Jaén, desde donde el primero tor
nará á Linares y el segundo á Lóndres.

&í$Ut&dO; Be encuentra en Granada, 
el distinguido diputado á Córtes y presiden
te de Bula de la Audiencia de Madrid don 
LuisXamas y Varela, tan conocido en nues
tra ciudad donde se conquistó generales sim
patías, y el aprecio de todos, durante su per
manencia y desempeño del difícil y espinoso 
cargo do fiscal de Su Magostad.

L o s c o n c ie r to s  B re tó n . Desde hoy 
queda establecida la expendicion de billetes 
parados conciertos de la Alhambra, en el 
Bazar granadino y otros puntos de esta capi
tal.'

La entrada principal cuesta 10 reales, y 6 
la do galería.

Lm c u e s tió n  a z u c a ra ra .  Con mucho 
gusto publicamos en U primera plana un artí
culo titulado La cuestión azucarera, que nos 
remite al efecto desde Madrid el Sr. D. M a
teo A. Castañar, cuya competencia en el 
asunto es una garantía de que lo leerán con 
gusto los susoritorea.

MctS d e lic a d e z a . Anoche fue objeto 
de generales censuras el hecho de haber apa
gado absolutamente todas las luces del paseo, 
en punto de las doce, cuando aun quedaba 
mucha gente, la cual tuvo que marcharse á 
toda máquina, por no verse on aquellas oscu
ridades.

Puó un acto de descortesía, que desearía
mos no se repitiese.

B u e n  e s tu d ia n te .  Ha terminado Ja 
carrera de Derecho, obteniendo notas de so
bresaliente en las asignaturas que ha cursado 
este año, el distinguido joven D. Luis de To
rres.

¡N oche to le d a n a ! Anteayer, dia del 
Corpus, hubo oficina en el Gobierno civil, con 
motivo de la ultimación de los trabajos elec
torales. Los auxiliares de secretaría don José 
Vigil Sequera y don Juan Jo é Vera Guari
rlos quedaron escribiendo hasta la una de la 
madrugada de ayer.

T ra s la d o . E l subalterno del penal de 
Tarragona don Rosendo Sánchez, ha sido 
trasladado á prestar sus servicios en el de es
ta ciudad.

V a r ia s  n o tic ia s . El ayuntamiento de 
Alhama ha expuesto al público, por el térmi 
no de quince dias, las cuentas municipales 
del ejercicio económico de 1884 85, para que 
los interesados puedan hacer las reclamacio
nes convenientes.

—El dta 12 se verificará en Caniles la su
basta del encabezamiento de oonsumos. El 
15 en Loja. El 19 en Salobreña la del alum
brado público, bajo el tipo de 1.000 pesetas. 
El 20 en Polopos la de consumos, bajo el de 
19 357‘98. El 23 en Colomara, bajo el de 
21.88999.

La cu estión  de los m aestros. Los
profesores de las escuelas de Narila se que
jan de que continúan sin recibir un cuarto.

—Lo mismo ocurre con los de la Mala, de 
cuyo pueblo nos dicen:

“Es el caso que no han ingresado nada en 
la Caja de primera enseñanza desde el 2.° 
trimestre y éste no completo hasta la fecha, 
siendo así que á este pueblo le sobran, para 
cubrir la3 atenciones do instrucción primaria, 
noventa y tantas pesetas, por lo que es más 
estraña la falta de pago.

L a industria  m inera en Lantéira. 
—Da este pueblo nos participan que una com
pañía almerieuae ha llevado una máquina 
cara extraer el agua de los pozos de la rioa

mina del Carmen, enclavada en su término 
municipal; por cuyo motivo hay gran entu
siasmo en el vecindario, pues habrán de ocu 
parso muchos braceros er¡ los trabajos.

El cem enterio do Santafé. Según 
nos escriben de dicha ciudad, desde el mes 
de julio de 1885, en que se acordó la clausura 
del antiguo cementerio, por sus malas condi
ciones, y las inhumaciones eomeuzaron á 
practicarse en otro recinto, el Ayuntamiento 
no se lia acordado de construir ni una mala 
cerca que impida el acoeso de los muchos 
animales que acuden á aquel lugar sagrado, 
removiendo la tierra y exhumando los restos 
humanos.

Llamamos la atención del señor Goberna
dor acerca de la apatía del Ayuntamiento de 
Santafé, rogándole excite su celo por los inte
reses de aquella población.

X*a s i tu a o io u  ds M on&oliU. De este 
pueblo nos escriben le siguiente:

“El pueblo continua hecho una rambla: no 
se puede andar por las calles, de los escom
bros que dejaron las riadas del 14 y 15 de 
mayo. Los vecinos han hecho lo que han po
dido; pero es muoho lo que falta por hacer. 
Estamos en un gran peligro; y como no se 
pong't remedio, este pueblo dejará de existir.

Según se dioo, á otros pueblos que no han 
tenido tantas pérdidas como aquí, lo mismo 
en fincas rústicas que urbanas, se les ha fa 
cilitado auxilios; aquí nadie ha venido á ver 
esto; esta población es sumamente desgracia
da; no hay quien se interese por ella.

La situación en que nos encontramos no es 
para contada, sino para vista. La iglesia se 
encuentra cinco ó seis varas más baja que el 
lecho del barranco de Hílenos: no es preciso 
que haya tormenta; coa sólo que llueva, so 
inunda esta población, y esto no puede con
tinuar así.,,

Lhb adm inistraciones subalternas.
—El dictamen s bre administraciones su 
balternas, de que ya se hp dado cuenta en el 
Senado, modifica el remitido por el Congre 
so, aunque no esencialmente.

Las variaciones de más importancia, ade
más de lo que ya hemos dicho, son relativas 
al personal, respecto al cual, p ira sor nom
brado administrador subalterno será necesa
rio tener la condición de letrado, entre log" 
que serán preferidos los que hayan desempe
ñado más de seis años secretarías de Diputa
ción y de Ayuntamiento en poblaciones de 
más de 20000 almas, ó destinos de la admi
nistración do Hacienda, con categoría supe
rior á oficial d© cuarta clase; sustitutos do los 
registros do la propiedad nombrados por pre
sidentes de las audiencias, que hayan ejerci
do por más de seis años; letrados que sean li
cenciados en administración; los que hayan 
sido aprobados en oposición á oficiales del 
Consejo le  Estado, de abogados del Estado 
y registros de la propiedad, y en defecto de 
todos en los abogados que á juicio del minis
tro de Hacienda reúnan mejores condiciones.

Solo en defecto de aspirantes letrados po
drán ser nombrados los que sin serlo reúnan 
las condiciones generales de la ley de em
pleados; pero en este caso, la liquidación del 
impuesto de derechos reales y trasmisión de 
bienes continuará á cargo del respectivo re
gistrador de la propiedad.

Los administradores subalternos de H a
cienda no podrán ejercer la abogacía.

Congreso do Cámaras de Comercio. 
Dice El Correo:

«Paróse fuera do duda que en el inmediato invior 
no se celebrará on esta córte un solemne Congreso 
de las Cámaras da Comercio españolas da la Pe
nínsula do nuestras provincias do U tramar y del 
extranjero, debido ¿ la iniciativa da M-ircoarlú. lía 
recibido oste senador comunicaciones de los gob«r 
nadares capitanes generales do Cuba y Puerto Rico 
y del ministro de España en Buenos Aires, dando 
cuenta de la entusiasta acogida que ha tenido el 
pensamiento éntrelos españoles de aquellos países, 
y comunicando los nombramientos dalos represen
tantes de sus Cámaras de Comercio.

Ha do sor un gran acontecimiento la reunión en 
un Congreso de los representantes dol comercio es
pañol en Fra ,cia, Inglaterra, Estados Unidos, M¿ 
jico, Uruguay, República Argentina, Chile y Perú.»

M oralidad adm in istrativa . Leemos
©n La Crónica Meridional de Almería:

«En 10 do mayo de 1880 sa ordenó por el gobierno 
civil de Granada al ayuntamiento de Huáscar que 
devolviese á D. Francisco Martínez Palomero «1 do 
pósito constituido en los arcas dol referido raunici 
pió, con motivo do la ejecución do las obras do la 
conducción do aguas potables á la indicada ciudad, 
que fueron recibidas con aprobación.

D spues de muchos trámites, qua son la base obli
gada del eterno expedienteo español, se mandó por 
real órden de 25 de noviembre de 1886 cumplir la 
órden de 1880 y que so exigiera la responsabilidad, 
si hubiera lugar á ello, 4 los causantes de la demora 
en el cumplimiento de las órdenes do la superio
ridad.

Y con efecto, aunque todas tienen el carácter de 
firme y son por su naturaleza ejecutivas, maldito si 
lo parecen ni si llevan visos do eumplimentars®, 
para que el ayuntamiento devuelva lo que indebida* 
mente retiene en su poder, ni aquella responsabili
dad deque habí» la R. O. parece otra cosa más que 
el bu para inocentes criaturas y do para los ayun
tamientos.
• No queremos acudir á ojear algunas páginas del 

Código penal, paro nos preguntamos: ¿Es líoito que 
un individuo ó un ayuntamiento retengan un depó
sito cuya devolución está acordada? Si la ley h» si

do guarde da aquel debe estar intacto on las arcas, y 
su retención no es cosa muy legal. Pero es que el 
depósito existo. pu lo distraer 1» ? ¿Cómo pu
do h»( orso uso de ól no figurando com® desdo luego 
no ha podido figuraron los presupuestes?

Aparte do; hecho concreto, qu« os de suyo vordn- 
deram u.te grave, acuden i  nuestra multo multitud 
do conside-aciones sobro la administración pública 
municipal, muchas do cuyas indicaciones no nos es 
posible trasladarlas al papel.

Pero ¿porqué ocultarlo? Cuando hechos tan gra
ves ocurren y pasan no e» maravilla que la admi
nistración municipal sea un esos, que los pueblos 
vivan ugoviarios por el déficit que los devora., y que 
los presupuestos .sean una fórmula pora cubrir las 
exigencias legalcsca minando 4 la bancarrota, ya 
que el descró lito posa hace tiempo sobro aquella ad
ministración.

Sabemos que en 26 de abril se hizo denuncia de 
estos hechos al fiscal do la Audiencia do Baza, que 
creemos llevará, ni banquillo 4 .los que aparezcan 
como reos de esta irregu aridad »

Telegramas á «El Befesser.»
M a d rid  9, diez noche.

Sa las Cortes continua la dis
cusión sobre el Poder judicial 
y los presupuestos.

Las noticias referente!ála sa
lud del principe imperial de 
Alemania son contradictorias

Hay animación en los circu
ios po l í t i cosF .

M a d rid  10, diez noche.
El Sr. Boscli y Fustigueras ha 

resucitado en el Senado el in
cidente parlamentario, tercian
do el señor Tetuan que atacó á 
Sagasta.

En el Congreso continua la 
discusión de los presupuestos.

La reina regresa el dia 15.
La ñesta musical ha estado 

desanimada.
Están muy concurridos los 

círculos políticos.-—F.
Llamémosla atención do nuestros tactores sobre 

ol anuncio ALMACEN DE COLONIALES que
83 publica su íh 4 .‘ plana.

L a corrida del ju eves.
Con motivo de las opiniones contradictorias que 

circularon ios dias anteriores, acerca de si podría ó 
no matar on Granada el dia del Corpus, el ditstro 
Luis Mazzantioi, la ansiedad de los aficionados, que 
era grande desde hace algunos dias, creció de pun
to el dia de i& corrida.

La empresa hizo circular unos cariotas en que se 
manifestaba al público, que no pudiendo tomar 
parte Mazzantioi en el espectáculo por no haber.so- 
nado completamente de sus heridas, mataría en su 
puesto Felipe García. Por esta razón la, concurren
cia 4 la plaza fuó menos numerosa do lo que era 
de esperar.

A la hora fijada de antemano apareció en ol pal
co presidencial el teniente alcalde S \  Alonso Pine
da. Hizo ¡a señal, despejaron los alguaciles la pla
za y salieron al redondel las cuadriil is da Lagar
tijo y M«zzanliüi.

El toro que rompió p'aza se llamaba Estrcllaito, 
era negro, lucero, brugao, coliblanco y ostentaba el 
número 8 salva la parte. Da salida remató en los 
tableros del dos.

En la suerte de. varas demostró gran poder, cabe
za y voluntad, tomando un» pica de Ltzuen, otra 
recargando do Juanerito, uoa do Caldoron, otra de 
Lnzuen que perdió el potro, dos más de Juurierito, 
otra de Vizcaya matándole el jaco y otra de La- 
zuen.

Gucrrita y Lagartijo hicieron algunos quite3 bue
nos. En el redondel quedaron dos caballos.

Juan Molina y Munene cogieron loa palos. El pri
mero, después de una salida on falso, colgó un buen 
par al cuarteo, y M«nene después de otra salida, 
uno en la misma forma, Juan repitió con un par 
de pelos 4 la media vuelta.

Lagartijo, que vestía un rico trajo verde y oro, 
después do saludar al presidente, se dirigió 4 Est'-c• 
llaito que so tapaba y estaba d.¡ algún cuidado. Le 
trasteó en corto con algunos buenos pases, y so 
arrancó á matar con coraje, resultando una estoca
da cuida y algo perpendicular. Rafael después do 
otros pises dió fin del de Cámara con media esto
cada en lo alto, que hizo innecesaria la puntilla.

El segundo, negro zain--, se llamaba Grajito y 
estaba mar ario con el número 1.

Se acercó ocho vece3 4 la gente de caballería, to
mando siete puyas y colándosele suelto una vez á 
Juanerito. E1 toro on este lércio se mostró suma- 
monte tardo, uunqu 3 de alguna cabeza; no maté nio • 
guojame'go.

Galea y Tomás Mazzantioi, fueron los encargados 
de banderillear á Grajito. Ga'ea puso un buen par 
y otro también bueno Mazzantioi. G*loa vuelve 4 
citar, y el toro que se tapaba y buscaba el bulto 
hubo de cortarle el viaje, acudiendo muy oportu 
namente Tomás A salvar á su compañero. D*spues 
de haber puesto Mrtzzantini un par abierto, y otro 
desigual Galea, sonaron los c'arines para la muerte.

Felipe García, ataviado de grana y oro, encon - 
tró al bicho en matas condiciones; comenzó 4 tras
loarlo con alguna desconfianza y tirándose do largo 
dió un pinchazo en hueso. Con «3to el toro so des
compuso más, hasta ol punto de no aplomarse do
rante un segundo. Felipe despuos de otro pinchazo 
alto, consiguió aprovechar con una buena esto
cada.

Negro listón, corniibrochao, Rayaito por mal 
nombro, depiós y de libras, fué e¡ tercoro.

Salió rematando en 1&3 t*.b'as y tomó una vara 
do L*zuen que pordó el caballo, tres de Calderón, 
do* do Juanerito y otras dos do Agujetas. El toro 
se le coló una vez 4 Lazuen y otra 4 Calderón. Gue • 
rri.ta hizo un buen quite en una caída de Agu
jetas.

Juan Molina y ol Tórorito colgaron tres paros do 
banderilla.

G.uerril», que llevaba un traje verdo y pin tu co
menzó su Lena c >n dos buenos p-s?s cambiados, 
uno en redondo, otro do pecho y media esL cada en 
buen sitio. Después de un pinchazo bien simulado, 
dorpachó Gúerritaá su adversario con un magni
fico volapié en las tablas. El puntillero, quo no era 
Soler, i c n tó al segundo golpe. Palmas, tabacos y 
música. El público pidió quo so longátara ó Guo- 
rrita la orejo del toro, y usl lohizo el Presidente.

El cu uto toro ora nc/rro listón y sumamente ga
cho. Uoa parto dol público pidió que fuese retirado 
al corral por considerarlo inúti• pira la lidia. El 
Presidente accedió á ello sin fundamento alguno, 
pues nofxiste ningún articulo en 1 1 reglamento 
que señale como inúiitas los toros cornigachos.

Mazzantioi que ocupaba un palco inmediato f«l do 
la presidencia, indicó al Sr. Alonso Pineda la falta 
en que había incurrido ni mandar retirar; al loro, 
produciéndose con tal motivo entre ambos un rui
doso altercado.

Sustituyó &1 cuarto toro Bragailio castaño, ojo 
de perdiz. Ent; e Juanerito, Vik aya y Agujetas le 
pusieron siete varas, distinguiéndose esto último 
piquero por su arrojo y valentía.

R-g.ilerín puso un buen par al cuarteo y otro 
Gata», repitiendo Regalerin con otros don polillos.

Rafael trasteó ¿regularmente al de Cámara y le 
ctizó des medias estocadas on su sitio. Muchas 
palma» y ta. oreja del toro.

E1 toro quo so lidié en sexto lugar, era retinto 
npret o de cuerna y do muchas libras.

Sumamente tardo p ira l.i suerte do varas y blan
do al hierro no tomó sino d >$ varas quo lo puso 
Aguj tetan ú fuerza de acosarlo. El presidente man
dó mudar la suerte agitando el pañuelo rojo. Tore- 
rilo y Mane.no co’garon cuatro paros entro ordina
rias y de fu'-go.

S marón los chriñes y el praiideoto «o levantó de 
su uíiento ordenando que continuasen los banderi
lleros su Lona. Recibió el toro el quinto par do 
cohetes, y Felipe G¿rcta, trasteó al cornúpeto como 
le fuó poíibio y lo despachó e m un pinchazo, un 
metisíce y uo descabello a) primer intento.

Cenó pl»*ft Ardine.gro, negro zaino Arremetió 
con mucha voluntad 4 ios picadores, tomando nue
ve varas, h ciando rodará lo*gim*te* on casi todas 
Ditas y proporcionando do* caída* de latiguillo. 
Agujetas, al ponor una vara, fuó despedido del ca
ballo, por haberse rote la cinta de su montura y 
cijó (leKnlo del toro. Su íorenidad y los oportunos 
espetes do Felipa Gtreia y Lagartijo libraron á 
Agujetas do un* cogida segura.

R^guterin y; Tomás Mazisaotini colgaron á Ardi' 
negro seis palillos, y Guerrita, terminó U corrida 
propinando al toro un metisaco á paso de banderi
nes.

Apreciacien.
La corrids, si bien no puedo ca'ificnrso de mala, 

no sattafizo los dessos dol público, porque no hubo 
«n ella ninguno de esos lauses qua llaman extraor
dinariamente la atención y hocen prorrumpir 4 los 
afi. ionsdi % en frenéticos aplausos y aclamaciones.

El ganado. Exceptuando el sexto, que fuó fo
gueado, puedo decirse que los toros cumplieron. El 
primero y ól «étimo dejaron en buen lugar el nem- 
brede la ganadería, pues so arrimaban con volun
tad y codicia 4 los piqueros, y demostraron gren 
Cfthez» y p< der. L^s corridos on segundo, tercero y 
cuarto lugar, sota m*rscen ser calificados de regu
lares. El cuarto, retirado sin razón alguna y por 
une. excesiv» é injustifica la complacencia del pre
sidente p*ra con el público quisis hubiera dado 
juego, do permanecer en la plaza.

Los loros de Cámara boyentrs en el primer ter
cio de D lidia, se Upaban todos en el segundo, y 
buscab-m el bu to y corlab-n o! terreno en el úl
timo.

Los matadores. L»g»rtijo comenzó Rebajando 
bien en el prm-ir toro, pero ó causa áe haberse re 
sentido al estoquear, d--l puntazo que recibió ol lu
nes on CarUg-m», estuvo poco trabajador en los 
restantes. El primer toro lo trasteó con varios pa
ses buenos, y aunque la primera cslocadi no resul
tó correcta, no debe incu p*¡rss por e'lo á L*g*rti- 
jo, que entré á malar con verdad. En su segundo 
trasteó do tajos con poco lucimiento, y al horir se 
tiró de larj-o. Con e¡ espota trabajó poco.

Felipe G»rcl» hizo cuanto pudo con los toros quo 
le locaron, quo fueron los do peores condiciones de 
la Urde, y nunquo no hizo nada do particular con 
L mutata, oítuvs «fortunado al herir.

Guerrita sabe aprevechar las lecciones de su 
maestro, y *si lo demostró on la oorrida del jue
ves. El volapié que dió á su primer toro fué la me
jor estocada da la tarde. En la brega estuvo incan
sable Rafael II.

Los banderilleros dejaron buenos pares, distin- 
guiénd >se Ju m Molina y R?g»teria. Ds los picado
res, Aguj'■tas.

La Presidencia muy desacertada, como puede 
colegirse de! relato dolos luchos; contradiciéndose 
así mism-, saltando por eucima del Reglamento y 
perdiendo c n frecuencia la serenidad que *1 cargo - 
que desempeñaba correspondo, hasta, ol punto de 
sostener violentos altercados con algunos especta
dores, ja-go poco edificante y que denuncia un 
apasion.imionto que la autoridad no puede ni debe 
permitirse.

El haber mondado retirar el cuarto toro os tam- 
bisn un rasgo que debe pasar a la Historia, y que, 
conocidos los antecedentes dol asunto, resulta in- 
comprensible y por tolo extremo censurable. Pre
viene el Reglamento que una comisión, compuesta 
de concejales y peritos, reconozca los toros antes de 
la corrido, no permitiendo que sean enchiquerados 
los que ríe reúnan condiciones pira la lidia. Pues 
bien; el Presidente do esa Comisión que admitió los 
toros en el acto del reconocimiento y autoriió quo 
los enchiquerasen, ese mismo Presidente que lo fuó 
lu''go do Ir corrido, nundó retirar 4 los corrales, 
como inútil, uno do los toros que, tres horas antes, 
había ac?ptado. Y, una de dos, ó el toro reunía las 
necesarias condiciones é no las reunía. Ea el pri
mor caso, ol Presidente cometió una injusticia con 
porjuicio de tercero, al ordenar au retirada 6 los 
corrales; en el segundo, como presidente de la Co
misión da reconocimiento, por incompetencia ó des
cuido, incurrió en orror de notoria gravedad, pues
to qua é él se debe el escándalo provocado y los 
subsiguientes perjuicio* que al público y 4 la Em
presa pudieron irregirselei; y, en uno y otro caso, 
• parece con toda evidencia una contradicción que 
quebranta la firmtza d*l principio de autoridad y 
perjudica intereses que, por la autoridad es por 
quien primero deben »or defendido* y respetados.



' autmaawaAtMtiamkeM b iw m  s o n >RA N A D A
Olía rio las faltas comalidas por la proai rima ¡a 

fu ó una infracción dpi Reglamento, cuja guarda y 
defensa por ministerio d« la ipy le o.-.lá oiicom°ndn- 
dft. Dice o articu'o 50 que “Lns baudonlKs co fuego 
solamente so pondrán ai toro que no tome dos pu
yazos en reglo.» El quinto lomó dos puyas, de Agu 
jetas, con todas los condiciones que el arte exige, y, 
sin embargo, el señor Presidente ordenó darle fue
go. ¿Con qué derecho infringía la presidencia pros 
cripcioi ei reglamentarios que están sobre el a y que 
debe acolar y cumplir? ¿Porqué gritaba y gestic-u- 
labit, levantando los brazos, perdiendo la necesaria 
calm* que debe distinguirla, y dando 4 esa parte de 
público que no reflexiona y se deja llevar de las im
presiones dol instante, un funestísimo ejemplo de 
destemple!-?, ■ que no cayó en s¿ co rolo, y que justi
ficó qu* algunos espectadores cometieron d  abuso, 
por la autoridad no castigado, do lanzar á lo arena 
botel'as y cascos de naranja que hacían difícil loa 
movimiento de los lidiadores y pudieron producir 
una desgracia?

PAQUIRO.

(l&Fias á «E l Defensor.»
Desde M adrid.

8 de junio de 1887.
Toda li sesión do ayer y parte fíe la hoy ha in

vertido en su discurso combatiendo el presupuesto 
do FomGcl > el Sr. Cárdenas. Con unos cuantos ora
dores por e! estilo tendríamos detenidos los proyec
tos renlístir.-'.s lo que queda de año natural, y no ha
bría medio de legalizar la situación económico, en 
que se ha Jan interesados lo mismo h  Corona que 
los partidos. El caso es que l«s Cortes funcionan 
hace si te meses y ha llegado junio y vendrá julio 
sin haber presupuestos aprobados, lo cual revela 
abandono ó desconcierto legislativo. De esto ae la
menta todo el mundo.

En vista de las inesperadas detenciones que s u 
fren los presupuestos de Fomento so ha resuelto que 
íe quede en Madrid Navarro Rodrigo y vaya á 
Aranju'z á reemplazar *»1 ministro de Marina el do 
Hacienda, cuya presencia en Madrid no es tan ur
gente. Poco tiempo durará la jornada, porque la 
Córte vendrá á esta villa para antes del 20. Puig- 
cerver aprovechará estos afos de retiro para ultimar 
varios trabajos, entre ellos lo referente á azúcares y 
azucareros. Los diputados interesados lo visitaron 
ayer y quedó concertado que la franquicia do dore 
chos vigente para los azúcares se extienda k cafés, 
cacaos y aguardientes. Los azú -ares que se refinen 
en la Península tendrán derecho á Ja devolución da 
los transitorios y municipales, con más una prima 
por merma, Además el ministro prévia autorización 
concertará nuevas rebajas con los azucareros anda
luces.

Pero lo mismo esta cuostion que las referentes 4 
olivareros, harineros, etc. etc. no despiertan en los 
círculos políticos mayor interés. Lo obismográfico 
y congetural se sobrepone coa harta frecuencia á lo 
positivo y de interés inmediato Por eso las conver 
saciones re *aen sobre la suerte de les reformas de 
Cfossola y fórmula prometida por- Martos Este no 
se da prisa 4 convocar í  los jefes de les oposiciones 
sin duda porque espera á que adelanto la discusión 
de presupuestos. Puede que no hay.ii más remedio 
que pasar por nuevo d»b*ts, aunque se trabaja por
que todo quede reducido á una decoración de la 
presidencia en el momento de ir 4 empezar el de 
bate.

Ca-'á vn en ! ^o’nto de fundamento los rumores 
-tíuirni ¡>,i rio O issoi'n, deque mínchese hizo aro
el penó-ico rb López D minguez. El ministro'de U 
Guerra rio piensi d-jar la cartera sino en o' momori- 
t-i que so c.isrrmi 1¡ s Córtes sin h-d>or discutido sus 
reformas. Háblese también, aunque se niega por 
mu lino, d ique so confirma el propósito que abriga 
Ruiz Zorrillo do promover un movimiento Inicia!» 
frontero francesa. El gobierno tiene aviso y vigila, 
pero personas sérios afirman que en estos momentos 
los revolucionarios guardan una nclüu-l es poetan te.

A medida que el calor sube so agranda la soledad 
que se no ti en las Córtes. En el Sanado parece el 
salón.de s -.siones un panteón. En el Congreso acabó 
su larguísimo discurso el Sr. Cárdenas, "contestón - 
dolé Santamaría de Paredes. Ha vuelto á h iblnrso 
de sesiones dobles: Sagesla ha dicho en uno do los 
pasillos que deplora la lentitud con quo va lo discu 
sión dolos presupuestos y quo lo parece bien quo 
haya sesiones dobles, pues á seguir asi no va á h&- 
b^r tiempo ni para examinar los presupuestos de 
Ultramar.—El presidente ha escusa do hablar do la 
fórmula: nada so sabe á osla respecto. Martos ha 
presidido hoy y no ha celebrado ninguna conferen
cia hasta la hora er: que escribo quo son las úllim s 
do la t1-- rde.

Aún tardará en abrirse U exposición filipina, cu
yas instalaciones anden «trasadis. La Gaceta con
tiene leyes de csrreler.is y disposiciones dando va
lidez académica ó los estudios en Ultramar y con
vocatoria para concurso á las ph zas de jefes y pro
fesores auxiliares de los laboratorios de medicina 
leg.il de Madrid, Barcelona y Sevilla.— Balaguer 
ha despachado el correo para U lt im ar que no lle
va nada notable.—Terminaron las ele,circuios en el 
colegio de abogados, triunfando la candidatura Co
ma?, Azeárat?, etc.—Hasta \\ próxima semana n® 
hará Silvela el resúman en el Ateneo á c*U3t> déla 
muerte de su hermano político.—De Aranjuez que 
no ocurre rinda de particular.

So insisto en que el principo imperial tiene un 
cáncer en la garganta que le conducirá al sepulcro 
antes de un año. En cambio el viejo emperador me
joro de su constipado que ha producido inquietudes 
por haberse anunciado oficialmente su enfermedad. 
—Parece que Rusia so decide h poner fin al conflic
to búlgaro,—Son desconsoladores los detal.es de tas 
inundaciones en Hungri*.—Los asuntos interiores 
de Francia no ofrecen nada quo necesito dedicarles 
un párrafo.—F.

Cartera oficial.
Servicio do la plaza para ol dio 11 de Junio do 

1887.— Parada Antillas.— Jefo de dia, D. Enrique 
Yilobos, comandante do Antillas. -Hospital y pro
visiones, primer espitan de Antillftís. —Sargento do 
hospital, vigilancia y paseo de enfermos, el mismo 
cuerpo.—P . O., E¡ teniente coronel meyór, Guer
rero.

..... ........... ..................— -------------

cantada y á las cuatro vísperas.—En Santa Inés, 
Sta. Ana, Carmelitas descalzas, Sta. Catalina rio 
S ni», S-»nla Isabel y Sta. María Egipciaca, ejerci
cios de devoción al Sagrado Corazón do Jesús.— 
Eo Sacia Esoolástica 4 las cinco rosario, sermón y 
novena do S*n Antonio do Pudú». —En el Sagra 
rio ¡i la oración ejercicios de 1» preciosa. Sangre de 
Jesús.—En la Magdalena la novena de la Santisii 
ma Trinidad.—Eo la inmaculada Concepción, An
gustas, San Juan do Dios, Zafra y San Andrés, 
rosario, salve y letania cantad ¡. -'Visita de la cóHt 
de Marta.—Nuestra Señora del Amor hermoso, 
iglesia de Capuchinas.

JO Y E R ÍA  Y  R E L O JE R ÍA
TEJEIRO Y COMPAÑÍA

Zacatín 9.
En este acreditado establecimiento, so acaban do 

recibir las más alias novodades en el ramo de Jo
yería y Relojería.

Competencia en precies.

D. Vicente Sagarra Lsscurain, Catedrático nu
merario de la Facultad do Medicina de ¡a Universi- 
d d Literaria do Vallodolid, etc., etc. Certifica: quo 
habiendo empleado la Emulsión de Scott d8 aceite 
de higa do de bacalao cod hipofosfitos de cal y sosa, 
en aquellos casos quo reclamaba su uso, especial
mente en el lupus y en ciertas dermatosis oscrojulo■ 
sas, ha quedado altamente satisfecho do sus buenas 
cualidades, superiores por muchos conceptos k las 
del aceite de hígado de bacalao simple. Lo que ten
go . I gusto de consignar en obsequio á los señores 
Scott y Bowne, sus preparadores.

Valiadolid 27 de diciembre <!p, 1885.
Dr. VICENTE SAGARRA.

/LA SEÑORA

l É  D.a R afaela Sam os M artínez I
m

Se alquila

Güilas,
Di¿ 11.—San Bern->1¿ ApóstolJubileo de. las 

40 horas en U Santa TgiosU Catad raí; ú las seis y 
media misa cantada á Nlra.-Sru. da la Antigua, á 
las siete y media procesión y misa de Prime, ú las 
nuevo, misa mayor, predicará D. G Aspar Carra-co; 
á las doC ) misa rezada, á las cuatro víspera, ó l»s 
cinco m-iitiñes, á las seis procesión y hendioicm 
con S. D. M. En ¡a Real Capilla y San Justó misa

uno maguido.» caau para la tempora
da do baños, situoda en la plaza do 

Salobreña, sitio denominado la Guardia, con dos 
pisos conteniendo tres habitaciones y una cocina en 
cada uno.—Dará rezón D. José Cabarrocns, comer
ciante en Motril .—Si el inquilino necesitara mue
bles, también se le podrían alquilar algunos

INYECCION SAEZ.
Con solo su uso b «sta en la mayoría de'los casos, 

para conseguir la curación radical do los «Flujos 
de las vias urinarias», y en los muy rebeldes, to
mando interiormente á la vez las Grageas Suez. No 
produce dolor alguno y su empleo es focil y está 
libro de peligros.— De venta, en ha formados y 
droguerías á 12 rs. frasco.—Al por mayor señores 
Vicente Ferrar y C.* y Doctor Soez, Barcelona.

¡¡¡LA VERDADERA!!!
GRAN BUÑOLERIA DE CASTRO 

siluida calle do Mesones, esquina á la de lu Sille
ría, donde encontrará esto ilustrado público su* 
inmejorables buñuel '  s 4 precio de diario, don 
reales libra.

Co líe de Mesones, esquina á la de la Sillería.

Páf^iíl'd ^  ^  1 áo 5eis ,t; siete do la tarde, so 
£ üllUtiu. p0r<i¡ó un med.llon di oro, en forma de 
Inrraduia, contc-niondo un re Iré lo do señora. El 
qu-- lo úncur-niro y devuelva á su dueño, et-llo do 
Anuidas, núm 11, recibirá una grotifl ación.

DE PASTOR,
ha fallecido en Alhendin el dia 7 

del corriente á las doce de la mañana.

R. I. P.

Su Direotor espiritual, su des
consolado hijo D. Cristóbal Pas
tor Samos, bija política y demás 
parientes suplican á Y. se sirva 
encomendarla á Dios N estro 
Señor, rogando por el eterno 
dése nso de su alma.

8$sü

m
m

\
PRIMER ANIVERSARIO

DÉ LA. SEÑORA

Doña Juana María Vargas
de Pevnandez de Villftlta,

que Jalleció el 11 de Junio de 1886.

Todas las misas que se celobron en 
igual fecha de este año en la parro
quia do San Justo y Pastor, serán 
aplicados por el eterno descanso de 
su olma.

Los señores sacerdotes que quieran 
f§ celebrarlas recibirán el estipendio <ie 

diez reales, desde los siete hasta las 
diez y de doce reales hasta les doce.

L». familia do ia finada rueg* á sus 
muchos amigos lo encomienden a Dios 
Nuestro Señor.

S A : f

NUEVO P R O C E O I M T O  INALTERAB LE  í  G ARANTID O .

■

_/-S

G R A B A D O R  E N  M ETALES.
68, ZACATIN. 68.

Gran novedad en aparatos de todos los sistemas. Tinta espe
cial para marcar la ropa. Monogramas ó letras enlázadas con 
aplicación á la misma tinta, su resultado es también garantido. 
Estas estampan con toda perfección en toda clase de papel, ma
dera, ouero, lienzo, porcelana etc.

Los precios de mis sellos son tan sumamente económicos, que pueden adquirirse 
desde 2 pesetas 50 céntimos en adelante, con aparato nikelado.



EL DEFENSOR DE GRANADA;
UNA EXPOSICION MÁS,

UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FABRIL  «SJNGER» 
tiono la satisfacción do anuncian al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban 
do Obtener en la exposición internacional 
do Salud do Londres la medalla dk ono, 
suprema recoropería avie a’íl se concedió 
á la industria.

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina S i n g e r  
lleva esta mar
ca de fábrica en 
el brazo

r  Tito ; l
m am 1

y que debe cuidarse de que todos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fó: y creyendo adquirir una 
máquina Singeu lomen una grosera imi 
tacion. defectuosa ó inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SING.KE

$e encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40,

k  PESETA' 2*50  SáWANALES.

’m m m  i e b k s  m ^ r n m m ,  m m m , t:\ i &d s í b ,
Í M Q O & 'T  L  8JTC El ro]>V(á.entanto UNICO Y EXCLUSIVO DEPOSITA RIO (le estos Esppolliws lo er ef 
I iva i ¡ t il ia  5 n n  S E L  Director M  GabtnM ¿M ico Norte-Americano, Montura , 33, l.° ,  en el qno
coiitestnrá uc polaina tS por escrito, tlempre gratuita mente, inmuta* 0011911) tas ó preguntas so lo linean pava el me
jor uso v ron veniente oplicccion de o;u?s m.-.lici'.mcmos. Remitirá i rospeotos en español a quien los pida v en
viará lo: medicamentos A vuelta do correo y debidamonto certificados, mandándolo su valor en llbnunas del giro 

_ inátuo. letra ó sellos de franqueo. Pueden por lo lauto remitirse ¡01 medicamentos ti todos las pueblos del mida.

DE LAS NATURALEZAS GASTADAS EN AMR0.1 
SEXOS. Impotencia, esterilidad, espermatonea, 
dobilidad genital, pérdida de esperma en sueños ó 
en v ig ilia , debilidad, padecimientos del cstónm- 

K°* (1° loá nervios, pucho,.hígado, ba/.o, jaquecas, cRtreñlmionto, vahídos, insomnio, pérdida memoria, ideas triares, hipocondría, 
KiásJ dando por TRRMJÑÓ reblandecimiento modular, imbecilidad , looura, extenuaoion, suioidio ó muerte. Para curar do verdad léase 

prospecto dol SJ’ AHA TUOMl’ EON, quo se da y onvia gratis. Frasco, 30 Posotas.— Medloaoíon para -15 dias.— Basta un sólo frasco.

I f tM tZ & fiM  VITAL
a l Á i® ,  Sordera, Dificultad, Ruidos.

BUS SORDOSmsNERflOS
Curación radical de to- 

I das las enfermedad es ner
viosas v dol CORAZON 

|con el NERVINO THOMP
SON. Irasco, 25 pesetas.

Almoneda

UFES
SIFILIS. REUMA, VENEREO, ES
CROFULA, y todos los HUMORES quo 
infeccionan la sangre, se curan sin que 
vuelvan á reproducirse con la PANA
CEA THOMPSON,.-irasco, 20 pesetas.

CANCEROSAS, ESCROFULOSAS, ETC y 
por malignas quo sean. so 'curan radical
mente 0011 el BALSAMO THOMPSON. Cal
ma en e! acto los más agudos dolores, 
detiene la infección y cicatriza. Feo. 00 rs.

ce
ur .

U R ETR A LES, DILATACION CÓMODA Y SEGURA. .1  MAL DK PIED R A , 
Cálculo?, arenillas, cxpelición rápida. Catarro vejiga, próstata, incontinen
cia y retención de orina, flojos de la uretra, vagina y matriz, males secre
tos. líl OKA n TUOMP30N', gratómepcoirico Americano, es el eficaz cura

tivo sin son d ar  ni operar, de todas las enfermedades de las vina u r in a r ia s  y m atriz. Superior á todas las aguas minórale,' 
Frasco, $5 pesólas, — liste medicamento es muy recomendado por todos los médicos Especialistas do España y América.

STRECHECES
* '  V é n d e n m e  t a m b ié n  e n  la »  a c r e d i t a d a »  F a rm a c ia .»  y  d r o g u e r í a *  d e l  m u n d o .  — C u id a d o  c o n  
Ja» fin I m í iie a c im .» < i»  d e  e x p e n d e d o re s »  > iin  c o n c ie n c ia --- S in c a n o  d e  r in d a  p r e g u n t e n  a l  D i r e c t o r ,t  t  ©s

tle música.' y pim íos ti
aH&ftl&if Antonio Solé- -- Sur 

tidó completo do pianos do toda» clases, 
de ia© mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusos las de 
Erará y Pleyel.—Sus precios son los raá- 
equitativos posible; resultando más bara
tos que Ira-idos do fábrica ó do Madrid.— 
Ur&n ventaja por no correr riesgos, <m el 
camino. Elección é satisfacción, por ha
ber más surtido que on los mejores de
pósitos do España. Garantía, por cinco 
año», cuidándolo y teniéndolo en bu en AS 
condiciono». —Tqm.bion se venden á .p;a > 
«oís y se admitou cambió».—Música para 
piano y para can to,. cuanta se. puede de
sear....Métodos, de solfeo y do piano do
todas oleses: cal>o de. San Miguel Alta, 
mimare 1, hoy 1-Jer'nft-ri Pérez-, al final de 
la calle do la Cruz. -••Nota: Hay también 
pianos servidos proceden les de cambios, 
pero en muy buen uso. por estar escru- 
íulósamente reformados. Verticules de 
5.500 rs. (ni adelanté, y cuadrilongos de 
dOO ra. en adelante, Horas de despacho, 
po doce k cinco.

D. José  F e r a a n t e ,  S « ¡
gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arle 
deníigj.—•Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. Extracciones de dientes, 
muelas ó curies sin causar dolor, por me
dio do la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoulchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza de! 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
lor, su entrada, por la calle de Mariana 
Pinedo, núm. 13, piso 2 . ’

f'ftMünpñaS p°r c! PrpPio cosechero. % dlUtpí/lld& — 151 cosechero do vinos 
de Vahío.peños, Felipe Nieva, c. gradee ris 
M» constante preferencia quo ei público 
viene dispensando á sus vinos por ton too 
años, ha determinado hacer una impor 
tunta rebaja en los precies, proviniendo 
al público no confundo. estos vinos con 
otros muchos quo se venden on esta los 
calidad, los cuales no tienen de Vftldepe- 
poñftS más quo el nombro. -  Precios; 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla..—-1, Recogidas, 1.

Elíseo Redas.
ra y los hombros. Tradujeran española 
por el Exorno. Sr. D. Fian cisca Coello. 
Se publica un cuaderno do cuatro .entre
gas todas las semanas. Su precio una 
peseta.—Se suscribe, calle Nueva do Sr.n 
Antori, núm. 3, Granada. «Centro gene
ra 1 de suscricioncs.»

FABRICA DE CERVEZA
L A  A L H A M B E A ,

Cruz, 42.
Ventas por mayor, con rebaja deprecio. 

Servicio á domicilio.
Docena do chicas, 18 realce.

Los avisos co reciben on el despacho 
central,

Carrera de Gcnil, 21, Ceroeceria.

So h .có de muebhs do to
dos ciases, cómodas, lava

bos y varios estrados, todo nuevo en muy 
buen uso. —Torillo i  (San Matías )

ABONOS MINERALES
i*  m  e m m  m é n  t h  m m  m  («ib ih i im í .

Dirección: Madrid, Pieoiados, 85, l.° y provincia de 
Málaga, Fuente-Piedra.

ABONOS PARA LA VIÑA.
Abono potásico, núm. 2, á 32 pesetas el suco de 10Ü küógi'emos en toda estación 

de ferrocarril y puerto de España.
Se emplea en diciembre, enero y febrero, en proporciones de cinco onzas para 

cad* pié de viña, y su efecto dura tres años, aumentando el rendimiento, haciendo 
que 1¡¡ uva contenga mayor cantidad de azúcar y menos cantidad de ácidos libres; no 
puede, como el estiércol, comunicar olor ¡,1 fruto; y f icilitando que )n planta viva 
con mayor vigor y lozanía, la ponga en condiciones de resistir m jor las enfermeda
des, todas de la vid.

ABONOS PARA CEREALES.
Abono núm. i . azoado, A 32 pesetas los 100 kilos, y abono núm. 6,^f>sf >tado po

tásico. k 24*50 pesetas en toda estación <U f-rrocárril y puerto de España.
Para los trigos de primavera (siernl rá do trigo tremé-), quelrm de desarrollarse 

en tres meses, No hay otro abono posible, pues el estiércol to descompone lentamente 
y siempre es inferior ¡.I abobo mineriif.

También existe su per f sfibo al 14 por 100 dMoy y precio de 17*50 pose as el saco, 
escelenle paré cr-réslesv

ABONOS PARA LINO, CANAMO, NARANJOS Y PIMIENTOS.
No tiene rival nuest'O abono núm. 0, á 24*50 pesetas el saco de 100 kilógremos.

ABONOS PARA LA CAÑA DE AZUCAR, MAIZ Y HUERTAS.
Nuestro abono núm. 3, fosfatado á 30 pesetas el saco, es la fórmula científica mas 

perf°cta para dichos cultivos.
Se mandan gratis instrucciones á quien las pida.
Corresponsales on todas las provincias de España.
No se olviden los labradores qu« deb -n antieipir sus podidos, puos los trasportes 

por ferrocarril retrasan, quince dias lo llegada de los pedidos, que servimos inme
diatamente, GARANTIZANDO LA COMPOSICION OFRECIDA en nuestras car 
tillas-prospectos, v que vá certificada al respaldo do toda fmtuni perol director facul
tativo el doctor D. Laureano Calderón, catedrático de química de las Universidades 
de Madrid y de Sirasburgo.

Depósito en Granada, en el edificio de San Felipe, frente al ouartel 
de la Guardia civil. _

DEPOSITO D ÍÍ SAmiICHON
DE VXCH.

Venta por mayor.—Exportación á provincias.—Clase 
especial.—Precios económicos.

Para más detalles, dirigirse á Saturnino Peña Muñoz, proveedor de la 
Rea1 Casa. MILANESES, 7, MADRID.______________ __ _

“ AfiüASAZÓADÁS
(Privilogi® Aviló» por veinte años)

PLAZA DEL CARMEN, FRENTE AL AYUNTAMIENTO,
G t H A T V A U A . ,

Aguas muy recomendadas psra todos los catarros, el asma, la tisis y toda clase 
j de toses; útiles tum-bien para la debilidad, malas digestiones, y con frecuencia para 
i las arenillas.
j El establecimiento, coi fortablo y elegantemente dispuesto, so hulla obierto todos 
( los dios, díde las ocho de la m*.fí»na hasta el oscurecer.

TEMPORADA DE VERANO.
j Este nuevo establecimiento, que ha logrado éxito tan brillante en ol poco tiempo 
I trssourrido desde su apertura, ofrece, para la. estación de verano, medio cómodo do 
¡ tratamiento A cuantas personas se les haya recomendado las aguas azoadas y que 
1 sin necesidad de sufrir las grandes molestias y gastos propios de un largo viaje, pue- 
t d<so obtener el bello ideal de su remedie con aguas saturadas de ázoe, teniendo pro- 
¡ picia ocasión do consultar y ser asistido^ por cualquiera de las ilustraciones médi- 
i can con que Granada cuenta y se honra; aprovechando los enfermos crónicos de pecho 
i ti periodo de calma de sus padecimientos para poder combatirlos ij vencerlos con más 

probabilidad de triunfo, según aconsejan los médicos más datinyuidos__________

615'í'ÍíinifÍQ mi!í casa con tres pisos 
UtJ áSliüUuH galería para fotógrafo y
almacenes, situada en la callo de Tundi
dora', más arriba de la taberna doi.da 
están las llaves. — Para trkl-.ir, e n  1a 
Accra de la Virgen, 36. _

se lince de varios múéb’es. 
Calle de San M tías, 27.

sistema Tssker.—So ven
de una en muy buen uso. 

Puedo verso en el taller de coches de don 
Eduardo López, calle déla Almona.

ENFERMEDADES
DEL

E S T O M A G O
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R 8 Q N
con BISM U TO 0  y  M AGNESIA  

. Recomendados contra las A fecc iones 
j d e l estóm ago . F a lta  de A p e tito , D i-  i 

ges tio n e s  la b o r io s a s , A ce d ia s . V ó m i
tos , E ru c to s  y  C ó licos ; re g u la r iz a n  

j la s  F u n c io n e s  d e l E s tó m a g o  y  de los | 
In te s t in o s .

| Exigirán ol rotulo o l sollo oficial del Gobierno 
francos y  a firma do J. f  AY ARO,

A d h , D E T H A N , Farmacéutico on PARIS

EMULSION
DF.

SGO TT
de Aceite Puro de

HIGADO DE BACALAO
CON

Hipofosíltos de Cal y de Sosa.
Es tan agradabh al paladar como la loche.

Posee todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado de Bacalao, más las do los 
Hipofosfitos.
Cura la Tisis.
Cura la  Anemia.
Cura la Debilidad General.
Cura la Escrófula.
Cura el Reumatismo.
Cura la Tos y Resfriados.
Cura el Raquitismo en. los Niños.

Es recetada por los médicos, es da olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan lo 3 estómagos inás delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro* 
guerias. SCOT T & BQWNE, Óuimfc 
eos.—NUEVA-YORK.

Depositario en Granada: D. Santos 
¡Peres, Aroo do las Cucharas.

Se alquila

Almoneda

M I
i  VO ¡ 2  V  BOCA|PAsmu8Mn?nr®A»
;»  Il<icom.eii'lada< con'ra los l ía le s  cío la.; 
E  G a rg a rita , E x t in c io n e s  de la  Voz, 
¡5*  In tiu D iu c io n e s  de la  B oca , E fe c to s 1 
® p p y n  o iosos d e l M e rc u r io , I r i ta o ía n  ¡ 

1 q uo  produce, o l Ta b a co , y specn.lincnto 
i á los Snra P R E D IC A D O R E S , A B O C A - i 
i DOS. P X tO FESO R ES y  C A N T O R E S  ; 
para fac ilita r la e m ic io n  cío la  voz .

PRF.CIO ; 1 2  REAI.KS 
I Exigir en el rótulo.a fírma de  M U. DBIHAf; 

FarnMW én PABhS. : '

En el acreditado
luido eri lu placeta del Agu«-, núm. 5, so 
vondm ¡os legítimos vinos do la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público do Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en 'esta 
capital con ol nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de hv constante preferencia 
que el público viene dispensando b sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arrobe y 2‘50 cuartillo.- Blanco, 9 
posotas arroba y 2*25 cuartilla. — No 
equivocarse, Naranjo Chico.

calle del Zacatín, mira. 6. 
Almacén do cuadros, mar

cos, molduras, espejos, lunas, estampas 
de toda» clasc-s y otros efectos._____

Aviso im portante, f “ / L ^ T , . :
raen nombrado do Salamanca, so venden 
maretas de obóoibus, hojas, aureolas y 
do ott'-.s varias clases, para adormir pa
lios, á precios muy arreglados; su entra- 
da al ludo de la puerta de la Justicia.

TpGajn/?A El ost bk’cimieuto de sas- 
l i a o  auv. treria de Ariía, situado en 
lapl/za do Bibarrembla, acera de don 
Jouquin Mazó, so h i  trasladado á la ace
ra do la derecha de la misma plaza, fren
te á la Virgen del Palscio Arzobispal, 
entresuelo.

-V.r” r rz r+ ry r~  ~ j

firQT) líorAffí rop;s hechas por la Üiaíi  SiáldlU do KU Vdior, situa
do t>n la callo do Moi.dez Nuñrz.

g e  vende la cas« núm. 2 de lo cal 1 - 
Qv ,l,iluv Puerta de los Curros de 
Santo Domingo. -  En U misma casa, d, ® 
rán razón. i¿;

CARNE, HIERRO y DUINA W m
El Alimento mas fortificante unido a los Tónicos mas reparadores.

m m  FERRUGINOSO ñ m m
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DP, I.A CARNE 

C A nsK , ivsscimo y qsjb.v a ! Diez años de éxito continuado y las afirma
ciones de todas las eminencias médicas preuban que esta asociación de la 
Cisme, el «Hierro y la «¡fuíni» constituye el reparador mas enérgico que se 
conoce para curar; la Clorosis, la Anemia, las Menstruaciones morosas, el 
Empobrecimiento y la Alteración de la Sanare, el Raquitismo, las Afecciones 
escrofulosas y escorbúticas, etc. El v ino  F erru g in o so  de Aroud os, en efecto, 
el único que reúne todo lo quo entona y fortalece los órganos, regulariza, 
coordena y aumenta considerablemente las fuerzas ó infúnde a la sangre 
empobrecida y decolorida ; el Vigor, la Coloración y la Energía vital.
Por mayor, en Paris, en casada J. FERRÉ, Farm®, 102, r. Richelieu, Sucesor de AROUD.

SK VENDE EN TODAS LAS PRINCIPARES BOTICAS 
ol nombro y 

la firmai m zm m  exíjase AROUD

i:'.
M E l ú n ico  a d m itid o  en  lo s  H o s p i ta le s

El l ’c ji ffa ta v io  <U> A lh e sy c á re n  QSel r e m e d io  tltu s  h e ro ico  que puede ser 
recolado por los médicos c  an a byoiKiuUig.fixzsio’jc» do pecho, p leu resías,afeo - 
oionea dei corazón, xneniügítis.ncvrals'ia». reu m atism o s, fieb re  tifoidea, etc.

-Ia

un magnifico local bueno 
pare cunlquiéra induatrln, 

con espaciosa vivienda, anchurosos ba
jos, formados por tres naves que midon 
veinte y cinco metros de largo, por ocho 
do latitud, agua d© propiedad y novUimo 
y sólida construcción, en U calle dol 
Darro Cubierto, entre la del Szniisimo y 
la de Atarazanas, frente á la cosa do don 
Juan Tusset.— Para más pormenores, 
avistarse con su dueño, calla da San Je
rónimo, núm. 3ÍL________

So hace de toda clase de 
muebles.—Elvira, 83.

P  Como existen n u m e r o s a s  ¡ m ite . c io n c s ,  os preciso tenor buen cuidarte 
v;5>ví> el v e r d a d e r o  V  j i g n t m - i o  d e  A J b , i ^ p c y ic : ¡  y asegurarse de que

"Pj c u a d ra d o  de iieculiaictro-i 1 c ra la fu v » »  d o  'Á ib t / s p c y r e s  cu el lu d o

| |  r '0MO.CZE-ALBESPEYFiES.78.FaubsSt-Donis.PAIUS,veiiiodssljsFamiícissceigtó'

ALMACEN DE COLONIALES
j o s k ,

I E  JO SÉ H É R I U l l  DEL ALAMO Y C O I*.3
Pié de la Torre, donde estaba la botica.

Azúcar blanca superior dé caña,’6 .15 cuartos libra.—Id. id., i 14 id. — Id. idom, 
id. de 2.a, á 14 id. (está al llegar,! Arroces valencianos morenos superiores, á 7, Sy 
9 id.—Idem iderr. Bam o, granz*, k 10,id., (está »1 llegar.)—Bacalao inglés supe
rior, ó 17 id.—Idem blanco id , k 14 id. — Qu^so do bolo-, ¿ 6 reales libra.—Sal
chichón legítimo de. Vicb, á 13 reales id. —Jamón puro msgro á8 reales libra, en 
lonja, y ¿ 10 limpio —Chocolate de Madrid, de 4, 5, 6, 7 y 8 reales libra, con 
descuento del 12 por 100. —Idem de Málaga, ¿4 , 5, 6 y S id. con descuento del lo 
por 100.- Cafó superior tostado y molido en el acto, íi 9 reales libro.—Fideos rubios 
¿8, entrefinos A 9, finos y «untas k 10 cu «ríos lihra.--P¿sta superior de 1.*, á 12 
cuartos libra.—Conservas de todas clases do pescado, hortaliza y carne.—Gran sur
tido en todos los artículos do comestibles finos y bastos, A precios bsrotísimos.— En 
cada libra de chocolate so da una onza más. —Galletas finas, á C y 7 beolerlibra, y 
cajitas de lujo par» regalos, ó precios reducidos; y la clase común, á. 24 cuartos libra.

T l T w j F M  p a r B .
ZACATIN, 34, Y MENDEZ NUÑEZ, 39.

En esto establecimientp se Irm recibido ya los géneros que constituyen su ex
tenso y variado surtido para Ir. presente estación:

P a ra  señoras.-Sedas, lanerías, gtanadim-s, percales, céfiros, confecciones, ves
tidos, adornos, pasamanería negra y de color, blondas y encajes do todas clsses, mi
tones, guantes y abanicos última novedad, medios y calcetines de seda, hilo escocia y 
algodón; en holandas y lienzo dé 12, 10, 9 y 4,4 el más completo surtido, calidades de 
toda confUnzo, tiros y entredoses bordados y pañuelos de todas clases.

P a r a  caballeros.—Completísimo surtido en trajes y pantalones ingleses y del 
pais, driles superiores y especialidad en corbatas.

En artículos de tapicería, cortinas y esteres, un coro pie tj:. i ido  surtido._____

COMPAÑIA F R A N C E S! DE SEGIÍRÓS CONTRA INCENDIOS
F U N D A D A  E N  1 8 2 8 ,

BECONOCIDA EN ESPAÑA POE REAL ORDEN.

Capital: francos:
Reservas: >
Primas a cobrar: »
Total de las garantías: >

O sean reales.......................

10.000.00000
5.670.000*00

53.382.004*31
69.052.004‘31

. . . 276.208.0i7‘24
Esta Compañía, que cuenta más de cincusnta y ocho a#os de existen

cia, tiene pagado desde su fundación por siniestros más de CIENTO 
TREINTA t  CINCO MILLONES DE FRANCOS.

Capitales garantizados en 31 de diciembre de 1886, más de SETENTA 
MIL MILLONES DE FRANCOS.

Domiciliada en París: rué de la Banque, IB.
Director de la Sucursal española: D. Manuel Gés, Anoha, núm. Ü, 

Barcelona. ■
Subdirector en la provincia de Granada, D. Francitco de Paula d i Gén* 

gora y del Carpió, Plaza de la Universidad, núm. 2.


